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COMUNICADO N° 011-2020-D-UGEL-TACNA 
 

ACREDITACIÓN DE DOCENTES CONTRATADOS EN ESSALUD 
 
Por medio del presente se hace de conocimiento de los docentes 
contratados que, debido a las restricciones en los diferentes servicios de 
ESSALUD, se viene presentando inconvenientes en la acreditación de los 
docentes contratados, toda vez que dicho trámite se realiza de manera 
personal al inicio de cada nuevo periodo laboral, acreditando el vínculo 
físicamente en forma personal y con la documentación sustentatoria (a.- 
Registro de alta, b.- Resolución de contrato y c.- Última boleta de pago). 

En la presente coyuntura, dicho trámite no se puede realizar en las oficinas 
de la OSPE Tacna debido a que no se encuentran operando; para tal efecto 
ESSALUD cuenta con una PLATAFORMA EN LINEA, habilitada para 
realizar la acreditación complementaria de manera virtual: 

 
 Llamando a la línea:(01)3500800 
 Correo: plataformaenlinea@essalud.gob.pe 
 WhatsApp: 920092551 

 
Asimismo, resulta necesario señalar que la prestación asistencial recibida 
en el periodo que el trabajador se encuentra sin vínculo laboral, se aplica 
el beneficio de cobertura de desempleo (2 meses de latencia, en 
promedio).  

 
De no contar con los documentos para dicho trámite deberán solicitarlo 
de manera virtual en la plataforma para trámites virtuales de la UGEL 
Tacna (https://forms.gle/82dUmds3gnsn1V2c8). 

 
 
 

Tacna, 15 de abril de 2020. 
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